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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

 
Plan Anual de Adquisiciones 

No. Plan de Adquisiciones 2020-01 

Consecutivo 04-004 

 

Tipo de Presupuesto Asignado 
 

Gastos de Funcionamiento 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyo en 
el Anual de Adquisiciones 

N/A 

Código BPIN No. N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) Julio 2020 

Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo : Estibaliz Pérez González 

Dependencia solicitante: Secretaria Distrital de Hacienda 

 

 

 
Tipo de Contrato: 

 

 

 
Apoyo a la Gestión 

Otro: 

 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.1. Descripción de la necesidad que 

se pretende satisfacer con el 
proceso de contratación 

Que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacifica y la vigencia de un orden justo. 
 

Que la Secretaria Distrital de Hacienda del Distrito de Barranquilla tiene como proposito principal diseñar, 
organizar, coordinar, controlar y ejecutar los procesos y procedimientos relacionados con la gestión y 
administración de los recursos financieros y económicos necesarios, asegurando la asignación correcta de 
los mismos, para financiar los planes y programas establecidos en el plan de desarrollo, que permitan 
alcanzar los objetivos y las metas de transformación de las condiciones de vida de la población, 
garantizando el equilibrio económico y sostenibilidad de las finanzas del Distrito. 
 

Dentro de los objetivos de esta Secretaría, se encuentran: 

 
 

✓ Diseñar e implementar políticas, estrategias, planes y programas de racionalización del gasto 
público y optimización de los recursos financieros. 

✓ Establecer políticas de fortalecimiento fiscal, integridad y estabilidad del patrimonio público, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

✓ Dirigir la elaboración del Presupuesto de Rentas, Ingresos y Gastos del Distrito y su trámite, 
gestionando su aprobación por las instancias legales correspondientes. 

✓ Coordinar con las demás dependencias, la ejecución presupuestal y proponer oportunamente a 
las instancias legales correspondientes, las modificaciones, traslados y adiciones que se 
requieran. 

✓ Asesorar la elaboración de los presupuestos de las entidades descentralizadas del Distrito 
✓ Coordinar el análisis de las proyecciones de ingresos y egresos, establecer estrategias 

financieras que sirvan como soporte para la ejecución del Plan de Desarrollo, ejercer el 
seguimiento y control administrativo a la ejecución de los recursos financieros y proponer los 
ajustes necesarios 

✓ Garantizar la inclusión del servicio de la deuda en el presupuesto, impartir las instrucciones para 
los trámites necesarios para atender el pago oportuno de estas obligaciones. 

✓ Dirigir la Contabilidad General de la Administración Central Distrital, en el marco de la 
normatividad vigente. 

✓ Coordinar con sujeción a las disposiciones legales los estudios de mercadeo financiero, que la 
Secretaría de Hacienda y las entidades adscritas o vinculadas a ella, administren sus recursos 
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 mediante alianzas estratégicas con las entidades financieras, para la obtención de tasas 
preferenciales en la colocación y mejores condiciones para el crédito publico. 

✓ Otorgar la viabilidad fiscal y financiera a los acuerdos y actos que impacten el presupuesto del 
Distrito 

✓ Direccionar el cumplimiento del programa de saneamiento fiscal y financiero o cualquier Plan de 
Saneamiento Financiero adoptado por el Distrito. 

✓ Coordinar la elaboración del marco fiscal de mediano plazo que debe elaborar el Distrito, de 
conformidad con la normatividad vigente 

✓ Preparar y presentar el informe financiero que debe rendirse al Concejo Distrital, al inicio de sus 
sesiones ordinarias. 

 

Que, para el desarrollo de las actividades antes descritas, y teniendo en cuenta que la planta de personal 
del Distrito de Barranquilla no cuenta con el personal suficiente con la capacidad, idoneidad y experiencia, 
se requiere contratar personas naturales que aporten experiencia y capacidad para adelantar las labores 
encomendadas con eficiencia y calidad en temas relacionados con el desarrollo de las competencias 
Distritales a través del sector central y descentralizado. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN 

 
3.2.1. Objeto contractual: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA ACOMPAÑAR EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS DE LA OFICINA DE CONTABILIDAD ADSCRITA A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

 

 

 
3.2.2 Clasificación UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 
3.2.3 Especificaciones del Objeto 

Contractual 

La prestación del servicio deberá ser realizada por personas naturales con conocimientos y experiencia 
para que apoye las gestiones realizadas por la Secretaria Distrital de Hacienda de Barranquilla. VER 
CUADRO ANEXO. 

3.2.4 Autorizaciones, permisos y 
Licencias Requeridos para la 
Ejecución del Objeto Contractual. 

 

No Aplica 

3.2.5 Documentos técnicos para el 
desarrollo del proyecto: 

 

No Aplica 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

3.3.1 Obligaciones del Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión, salud y arl). La base de Liquidación para 
acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 

2. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato 
3. Cumplir de buena fé el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas en el cuadro anexo 
6. Realizar las actividades enconmendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las actividades u 

obligaciones que se relacionan en el cuadro anexo. 
8. Realizar las actividades encomendadas por el Secretario Distrital de Hacienda de manera oportuna y 

eficiente o por el supervisor del contrato o persona que este designe. 
9. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados. 
10. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen previamente. 

 

 
3.3.2. Obligaciones del Distrito de 

Barranquilla: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
 

2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 
obligaciones contractuales. 

 

3. Realizar la supervisión del contrato. 

 

3.4 Modalidad de selección, 
justificación y fundamentos 
jurídicos. 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en en el Decreto 1082 de 2015, la modalidad de 
selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en concordancia con el Articulo 
2.2.1.2.1.4.9. 
 

Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato. 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 
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3.5 Valor Estimado del Contrato y 

Justificación del Mismo 

El valor estimado del contrato es de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($34.000.000) y 
todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma 
anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio Análisis del sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Teniendo en cuenta que el valor de la contratación corresponde a un número plural de 
contratistas, los valores particulares para cada uno se señalan en el cuadro anexo 

 
Ítem 

Capítulo/ 
Artículo 

Descripción del 
Capítulo/Artículo 

 
Dep 

Tipo 
Fuente 

 
Valor 

1 211203 Servicios Técnicos 2 ICLD $34.000.000 

TOTAL $34.000.000 

 

 

 
3.5.1 Certificado de disponibilidad 

Presupuestal 

 
La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

 

 
 
3.5.2 Variables consideradas para 

calcular el presupuesto oficial: 

 
Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las 
siguientes: 
 

Para el presupuesto oficial se tiene en cuenta el monto de los honorarios que corresponde a cada uno de 
los contratistas que se requiere para el desarrollo de las actividades, que a su vez están soportados en el 
ANÁLISIS DEL SECTOR, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

 
3.5.3 Forma de Pago del Contrato 

 
Ver cuadro anexo. 

 
3.6 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
 

Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 
3.6.1.1 Capacidad Jurídica 

• Formato único de hoja de vida diligenciado portal SIGEP 

• Copia de Cédula de Ciudadanía 

• Libreta Militar 

• Formato único de declaraciones de Bienes y Rentas diligenciado en el portal SIGEP 

• Acreditacion de formación academica 

• Copia de la Tarjeta Profesional 

• Certificado de experiencia Laboral y/o contratos. 

• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 
integral (salud, pensión y ARL) y aportes parafiscales. 

• Registro único tributario de la DIAN (RUT). 

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 
República. 

• Certificado de antecedentes Fiscales expedido por la Contraloria 

• Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 

• Examen ocupacional 

• Propuesta del Contratista 

3.6.1.2 Experiencia VER EXPERIENCIA PÁRA CADA UNO DE LOS CONTRATISTAS EN EL ANEXO N° 01. 

3.6.1.3 Capacidad Financiera No Aplica 

3.6.1.4. Capacidad Organizacional No Aplica 

3.6.2. Factores de Evaluación No Aplica 

3.6.3 Reglas de desempate de Ofertas No Aplica 

 

 
3.7 Análisis de riesgos y forma de 
mitigarlo. 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los 
artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. Y el numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.5.2. Del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos 
elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación. 
 

Ver Anexo A. Matriz de Riegos. 
 

 

Número: 202002060 

Valor: $51.600.000 

Autorizados por Alexander De La Hoz Oquendo 
Jefe Oficina Presupuesto 
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3.8 Garantías: 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que 
las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, 
caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 
del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento., en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del decreto 1082 de 2015, no se hace 
necesaria la exigencia de garantías. 
 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación, así como sus características no se hacen exigibles 
las garantías. 

 

 

 
3.9. Interventoría o Supervisión: 

Nombre del funcionario: Ver cuadro anexo 

Identificación del funcionario: Ver cuadro anexo 

Cargo: Ver cuadro anexo 

Dependencia: Ver cuadro anexo 

 

3.9.1 Necesidad de contar con 
Interventoría cuando los contratos 
superen la menor cuantía 

 
 

No Aplica 

 
 

3.10 Plazo de Ejecución del Contrato 

 

 
Ver cuadro anexo 

 
 

3.11 Liquidación del Contrato 

 

De conformidad con el inciso final del artículo 217 del decreto 019 de 2012, que modifica el artículo 60 de 
la ley 80 de 1993, para los contratos de prestación de servicio profesionales y de apoyo a la gestión que 
surjan de la presente contratación, no será obligatoria su liquidación. 

 
3.12 Sometimiento a un acuerdo 
comercial. 

 
 

No Aplica 

 

3.13 Constancia del cumplimiento del 
deber de análisis de las entidades 
estatales 

 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 
análisis de riesgo. 

 

 
FIRMA: 

 

 

 

NOMBRE: 
 

DORIS TORRES CASTILLO 

CARGO: Jefe Oficina de Contabilidad 

Proyectó: Estibaliz Pérez  
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No. 

Especifico Especifico Especifico Especifico 
 

Clase 

 

Interno 
 

Interno 
 

Interno 
 

Interno 
 

Fuente 

 

Planeación 
 

Planeación 
 

Planeación 
 

Planeación 
 

Etapa 

Operacionales Económicos operacionales Financiero 
 

Tipo 

Desistimiento o 

abandono del 

servicio contratado 

Incremento en 

contribuciones 

de entidades 

públicas 

Incapacidad 

temporal o 

permanente del 

contratista 

Incumplimiento 

en el pago de 

los honorarios 

pactados 

 
Descripción (Que puede 

pasar y como puede 

Ocurrir) 

Incumplimiento del 

contrato y demoras 

en la obtención de 

las metas 

Desmotivación 

del contratista y 

por consiguiente 

se pueden 

presentar 

retrasos en el 

cumplimiento de 

los objetivos del 

contrato 

Incumplimiento 

del contrato y 

demoras en la 

obtención de las 

metas 

Desmotivación 

del contratista y 

por consiguiente 

se pueden 

presentar 

retrasos en el 

cumplimiento de 

los objetivos del 

contrato 

 

 

 

 

Consecuencia de la 

Ocurrencia del evento 

1 1 1 1 Probabilidad 

2 1 2 2 Impacto 

3 2 3 3 Calificación Total 

d c e a Prioridad 

Contratista Contratista Contratista Distrito 
 
 

¿A quién se le asigna? 

Comunicar al jefe 

inmediato y 

notificar a la oficina 

jurídica y 

secretaria general 

para evaluar la 

pertinencia de dar 

inicio a 

Comunicar al 

candidato y 

establecer que 

el contrato que 

se regulará 

conforme la 

legislación 

vigente en 

materia 

tributaria 

Establecer un 

plan de 

contingencia 

para que el 

contrato pueda 

ser 

cedido/suspendi 

do/terminado – 

conforme 

particularidades 

de la situación 

Monitorear las 

cuentas de 

cobro del 

contratista y 

establecer las 

posibles causas 

para el 

incumplimiento 

de los pagos 

 

 

 

 

 
Tratamiento/ Controles a 

ser implementados 

1 1 1 1 Probabilidad 

Im
p

a
c

to
 

d
e

s
p

u
é

s
 d

e
l 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 

1 1 1 1 Impacto 

2 2 2 2 Calificación 

2 2 2 2 Calificación Total 

No No No No 
 

¿Afecta el equilibrio 

económico del Contrato? 

Supervisor del 

contrato 

Supervisor del 

contrato 

Supervisor del 

contrato 

Supervisor del 

contrato 

Persona responsable por 

implementar el 

tratamiento 

A partir del 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamiento 

y ejecución 

Con la 

presentación de 

los estudios 

previos 

A partir del 

cumplimiento de 

los requisitos de 

perfeccionamient 

o y ejecución 

Con la 

presentación de 

la cuenta de 

cobro 

 

 
Fecha estimada en que 

se inicia el tratamiento 

Conforme al plazo 

establecido en el 

contrato 

Conforme al 

plazo 

establecido en 

el contrato 

Conforme al 

plazo 

establecido en el 

contrato 

Conforme al 

plazo 

establecido en 

el contrato 

 

Fecha estimada en que 

se completa el 

tratamiento 

Periódicas, 

verificar 

cumplimiento 

contractual 

conforme la 

Revisión de la 

legislación en 

tributación 

Periódicas, 

verificar 

cumplimiento 

contractual 

conforme la 

Verificación de 

cumplimiento de 

las cuentas de 

cobro 

 

 

¿Cómo se realiza 
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Inicio del 

contrato 

Mensual Mensual 
 

Periodicidad 

¿Cuándo? 
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